
 

 

QUILLA-23-191791 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023 

 

Señores 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL 
Localidad metropolitana 
jalmetropolitana@hotmail.com 
Ciudad 
 
 
ASUNTO: Informe de gestión Plan de desarrollo local primer semestre 2023 
 
 
Cordial saludo. 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el acuerdo 013 de 2016, "Por el cual se 
adopta el sistema de participación ciudadana en la elaboración, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control del plan de desarrollo económico y social en las 
localidades del distrito de Barranquilla" y puntualmente lo que se indica en el 
ARTICULO 26: INFORMES DE LOS ALCALDES LOCALES. Los Alcaldes 
Locales presentarán informes semestrales de la Ejecución de los planes a las 
Juntas Administradoras Locales y a los Consejos de Planeación Locales y servirán 
como criterio para la preparación del Presupuesto y Plan de Inversiones de la 
vigencia siguiente, o para preparar los ajustes presupuestales y de ejecución a 
que haya lugar, sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley 1617 de 
2013. en vigencia del presente Acuerdo. Me permito enviar el informe de la gestión 
realizada para el cumplimiento de las metas definidas en el Plan de desarrollo de 
la localidad metropolitana con corte a 30 de junio de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 

 
KELLY VERGARA ROMERO 
Alcalde Local 
Alcaldía Local Metropolitana 
 
Anexos: Informe Plan de desarrollo (JAL) 2023-1.pdf  (cinco (5) folios) 
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